
Dpto. Conv. 85/2018 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO DEL 

TERRITORIO DE RAQAYPAMPA (GAIOC TR) 
Y 

LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN (UMSS) 

Conste por el presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, que se suscribe de 
acuerdo a las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- PARTES INTERVINIENTES 
a) LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN representada por el Sr. Rector 

Lic. Juan Ríos del Prado, con Cédula de Identidad N° 815338, expedida en la 
ciudad de Cochabamba, designado mediante Resolución N° 21/16 de 1 de 
noviembre de 2016, del Honorable Consejo Universitario; con domicilio legal en la 
Av. Ballivián N° 591 esquina Reza, a través de la Facultad de Ciencias Sociales, 
representada por el Mgr. Gonzalo Terceros Rojas con C.I: 949953, Decano según 
R.R.360/2018, que para fines de este Convenio se denominará la FACSO-
UMSS. 

b) El Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino del Territorio de 
Raqaypampa (GAIOC-TR), representado legalmente por el Sr. Florencio 
Alarcón Caero, AUTORIDAD ADMINISTRATIVA AUTONÓMICA (MAE), 
con Cédula de Identidad N° 2907326, expedida en la ciudad de Cochabamba, con 
domicilio en la comunidad de Raqaypampa, acreditando personalidad jurídica 
mediante Resolución de la Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental de 
Cochabamba N° 069/2017, que en lo posterior y para fines de este Convenio, se 
denominará simplemente la GAIOC TR. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES 
DEL GAIOC TR: 
Que, la Autonomía de Raqaypampa se sustenta en dos pilares fundamentales: la gestión 
territorial, mediante el reconocimiento y consolidación del Estado Plurinacional de Bolivia 
como "Territorio Indígena Originario Campesino de Raqaypampa (TIOC R)l" y la 
democracia comunitaria, mediante el ejercicio de normas y procedimientos propios para 
el reconocimiento y elección de sus autoridades, el derecho a su autogobierno y la toma 

1 Ley 813 "Ley de creación de la unidad territorial "Territorio Indígena Originario Campesino de 

aqaypampa", promulgada el 12 de julio de 2016. 










